
 
 
 
 
Corrección de errores de la resolución de fecha 19 de julio de 2020, del Rectorado de la Universitat de València, por la 
cual se convoca concurso para la provisión de plazas de personal docente contratado de carácter temporal para el 
curso 2020-2021. Convocatoria número 1. 
 
Advertido error en el anexo I de la resolución de 19 de julio de 2020, insertada en el Diari Oficial de la Generalitat 
Valenciana, número 8847, página 25292 versión valenciano – página 25310 versión castellano, de 1 de julio de 2020, se 
transcribe oportunamente la siguiente rectificación: 
 
Donde dice: 

Departamento: 280 Óptica y Optometría y Ciencias de la Visión 

 
Área: 647 Óptica (Área propia: 648 Optometría y Ciencias de la Visión) 
 
Plaza/s: 5676 – 7119 
 
Categoría: Profesor/a ayudante doctor/a                          Dedicación: T.C.                                      Nº de plazas: 2 
 
Requisitos específicos: Grau en Óptica y Optometría. Conocimiento de valenciano a nivel C1 (Suficiencia). Otras 
indicaciones: Contratación a partir del 1 de septiembre de 2020. 
 
 
Debe decir:  
 

Departamento: 280 Óptica y Optometría y Ciencias de la Visión 

 
Área: 647 Óptica (Área propia: 648 Optometría y Ciencias de la Visión) 
 
Plaza/s: 7119 
 
Categoría: Profesor/a ayudante doctor/a                          Dedicación: T.C.                                      Nº de plazas: 1 
 
Requisitos específicos: Grau en Óptica y Optometría. Conocimiento de valenciano a nivel C1 (Suficiencia). Otras 
indicaciones: Contratación a partir del 1 de septiembre de 2020. 
 

 

 

 

 

Valencia, 1 de julio de 2020.– La rectora, p.d. (Resolución del Rectorado de 19 de junio de 2019, DOGV 27.06.2019), 
el vicerrector de Ordenación Académica y Profesorado: Ernest Cano Cano. 
 
 


